
Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661  

j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME DEL SECRETARIO: Risaralda, Caldas, cuatro de agosto de dos mil veintidós. 

A Despacho estas diligencias para informar que aún no se tiene conocimiento alguno del 

trámite del proceso de insolvencia -negociación de deudas que el aquí demandado inició en 

el centro de conciliación, arbitraje y amigable composición Fundación Liborio Mejía de la 

ciudad de Bogotá, lo cual se requiere para dar o no continuidad a este ejecutivo con garantía 

hipotecaria. Sírvase proveer.   
 

Carlos Mario Ruiz Loaiza 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 176164089001-2019-00088 

Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real  

Auto: Interlocutorio No. 352-2022 

Demandante:   Silvana Melchor Sánchez 

Demandados:  Óscar Hernán Hoyos Osorio 

 

Visto el anterior informe del secretario, y toda vez que el trámite de este proceso se encuentra 

supeditado al resultado del diligenciamiento del procedimiento de negociación de pasivos 

presentado por el aquí demandado Óscar Hernán Hoyos Osorio ante el Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Fundación Liborio Mejía, se ordena 

requerir a dicho centro de conciliación con el objeto de que de manera urgente informen a 

este judicial respecto del estado actual del mismo.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RISARALDA, CALDAS 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

  

Nro. 069 del 5 de agosto de 2022 
   

  

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA  

Secretario 

Firmado Por:

Mario Fernando Gonzalez Escobar

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado  Promiscuo Municipal

Risaralda - Caldas
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